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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTROL DE INTERIOR Y 
BIENESTAR SOCIAL DE 15 DE MAYO DE 2017 

 
Asistentes: 
Presidente: Alfredo Catalá Martínez. 
Concejales y concejalas:  

Carmen Lapeña Bueno 
Ana María Julián Ruiz 
Ximo Moreno Porcal 
Mayka Tarín Darrocha 
Javier Santes Alpuente 
Dolores Hortelano Ramón 
Pepa Sáiz Gómez 
Fernando Gandía Escorihuela 
Javier Gil Marín  
José María González Murgui  
 

Secretaria: Gemma Flors Alandí 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017 
Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes. 
 
SEGUNDO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN DE LOS RECEPTORES DE LA 
CONVOCATORIA DE LA “DIPU TE BECA” EN FUNCIÓN DE SI ESTUDIAN EN UN 
CENTRO PÚBLICO O PRIVADO. 
Intervien José María González Murgui haciendo defensa de la moción. 
Alfredo Catalá le comenta que la convocatoria de este año no se ha realizado aún. 
José María González Murgui traslada que lo entiende perfectamente. 
Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la 
Corporación la moción del grupo municipal Ciudadanos para la eliminación de la 
discriminación de los receptores de la convocatoria de la “Dipu te Beca” en función 
de si estudian en un centro público o privado, con el voto favorable de Ciudadanos y 
las abstenciones de los grupos Socialista, Popular y Compromís, para mejor estudio, 
emitiéndose el siguiente 

DICTAMEN 
 
• Que en este Ayuntamiento no se distinga entre jóvenes que cursan sus 

estudios en centros públicos o privados para la selección de candidatos 
beneficiarios del programa " la Dipu te beca ". 

• Que se dé traslado de este acuerdo al Presidente de la Diputación y del 
Gobierno Valenciano y a todos los portavoces de los grupos políticos de las 
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citadas instituciones. 
• Que se comunique este acuerdo a todas las Asociaciones de Mislata así 

como a todos los medios de comunicación. 
 
TERCERO.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS 
PARA QUE LOS GRUPOS POLÍTICOS TENGAN SU ESPACIO EN LA REVISTA 
MUNICIPAL “CIUTAT DE MISLATA”. 
Interviene Javier Gil explicando la propuesta. 
Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la Corporación 
la Propuesta de Resolución del grupo municipal Compromís para que los grupos 
políticos tengan su espacio en la revista municipal “Ciutat de Mislata”, con el voto a 
favor del grupo municipal Compromís y las abstenciones de los grupos municipales 
Socialista, Popular y Ciudadanos, emitiéndose el siguiente 

DICTAMEN 

1.- Que los grupos políticos con representación en el Ayuntamiento tengan su propio 
espacio de expresión en la revista municipal "Ciutat de Mislata". 

 
PARTE DE CONTROL: 
Alfredo Catalá interviene y da respuesta a cuestiones planteadas anteriormente: 
- Sobre la memoria histórica, la solicitud fue en diciembre a la Dirección General de 
Reformas Democráticas, para que nos aclarasen los criterios generales. 
Se ha respondido, y en resumen, la respuesta ha sido: “Hay que ir con cautela y 
ponderar las decisiones”. Da explicación del informe. 
Ahora la Comisión municipal están en fase de búsqueda y estudio de los acuerdos 
plenarios de cambio de nombre, trabajando sobre ello. 
Seguirá informando. 
- En cuanto a las BICIS, la colocación de nuevas estaciones. Valencia tiene 
predisposición y se está trabajando en esa línea. 
Sobre la compatibilidad de las bicis no hay noticias. No son compatibles. Se estudia la 
posibilidad de descuentos. 
- Hace entrega del informe solicitado en el Pleno, sobre vehículo. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS: 
Jose María González Murgui comenta lo siguiente: 
La periodicidad Boletín de Información Municipal y no ha salido ninguno. 
 
Javier Gil toma la palabra y plantea las siguientes cuestiones: 
- En la Comisión anterior con respecto al problema de las palomas se refería también 
al número de palomas. 
Alfredo Catalá contesta que no hay quejas respecto al comportamiento o el daño 
producido por ellas. 
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Maika Tarín comenta que las palomas están protegidas, y le conmina a que se 
presenten las quejas por los vecinos, identificando el problema. 
- Pregunta si hay fechas de apertura del Centro ocupacional. 
- Sobre el Centro de interpretación de la huerta, pregunta a su vez si hay fecha. 
Se le traslada que la apertura del Centro Ocupacional es inminente, pendientes de 
luz. Se valora la apertura con inicio del curso en septiembre. 
- Pregunta sobre la actuación de la Diputación y el Consell en centros educativos. 
Se le remite a la Comisión de Cultura. 
 
Pepa Saiz, del grupo popular, toma la palabra e interviene: 
- Falta el listado de viviendas municipales. 
Se le comenta que en la próxima Comisión. 
- Pregunta por el retraso de las placas de ADN. 
Maika Tarín contesta que se esperan a tener varias solicitudes para remitirlas. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:56 h. 
 
EL PRESIDENTE   LAS CONCEJALAS Y LOS CONCEJALES 
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